VIOLENCIA SEXUAL 

La violencia sexual se manifiesta con actos agresivos que mediante el uso de la fuerza física, psíquica o moral reducen a una persona a condiciones de inferioridad para imponer una conducta sexual en contra de su voluntad. Este es un acto que busca fundamentalmente someter el cuerpo y la voluntad de las personas.

El concepto de violencia sexual es más amplio y abarcativo que aquel que aparece en el discurso legal. 

Existen, además, otros instrumentos de las Naciones Unidas vinculados al problema de la violencia y abuso sexual, como son la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 
 La Ley N° 19.617 sobre Delitos Sexuales 

A partir de julio de 1999, la legislación chilena cuenta con una Ley especifica sobre Delitos Sexuales, que modificó el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal, la Ley sobre Medidas Alternativas a las Privativas de libertad y el Decreto de Ley sobre Libertad Condicional.

Esta ley se enmarca en los propósitos de la Reforma Procesal Penal y significó un importante avance en el reconocimiento y de protección de los derechos de las personas, otorgando un tratamiento moderno, integral y coherente a la protección del bien jurídico de la "libertad sexual de las personas", superando el que se basaba en el "orden de las familias y moralidad pública". Este mismo fundamento es el que la reforma procesal penal amplía y sistematiza.

Esto se expresa en la ampliación del sujeto pasivo del delito de violación a hombres y mujeres, (en la legislación anterior estaba restringido a las mujeres); la derogación de tipos penales, como el rapto, y la sodomía consentida con un mayor de edad; la readecuación de tipos penales como el estupro y el abuso sexual; la incorporación del delito de violación y abuso sexual marital; la actualización del lenguaje utilizado para la descripción de los tipos y la eliminación de ciertos criterios de orden moral y sexista contenidos en la legislación anterior, eliminando conceptos patriarcales y discriminatorios hacia la mujer, tales como "pudor, doncellez, buena fama". 

En todo caso, más allá de todas estas modificaciones, la idea fuerza que promueve este cambio legislativo es destacar que el bien jurídico protegido en esta clase de delitos es la indemnidad sexual del ofendido, poniendo énfasis en el carácter lesivo de estos hechos delictivos.

La ley habla de penetración vaginal y de la comprobación de que ha sido una situación impuesta, con violencia física y psicológica. 

El concepto de violencia sexual no se reduce a esta tipificación, aunque la incluye. Cuando hablamos de delitos sexuales o violencia sexual nos referimos: a una serie de actos que engloban desde conductas aparentemente insignificantes como puede ser un manoseo, hasta diversas prácticas sexuales, impuestas y no consentidas, incluyan o no la relación coital, y una amplia gama de actos humillantes y dañinos, como penetración con objetos, prácticas sádicas, etc.


La violencia sexual tiene múltiples formas:

· Acceso u hostigamiento en la calle, en el trabajo, en la casa, en el colegio, en la escuela, en la universidad, etc., 

· Violación, 

· Explotación sexual, turismo sexual, 

· Abuso sexual de niños y niñas,

· Prostitución, 

· Pornografía, entre otros. 

La violencia sexual es el claro estigma de la degradación del espíritu cívico de una sociedad totalmente ausente. El grado de agresividad que coexiste en cada caso de violencia sexual es increíblemente desesperante. En nuestros días son tantos los actos de vandalismo que existen, que resulta imposible su control. 

La violencia sexual es un hecho: 

- mucho más frecuente de lo que las mayoría de las personas creen. 

- mucho más frecuente de lo que los medios de comunicación difunden. 

- mucho más frecuente de lo que las estadísticas y los registros oficiales establecen. (CecymPrograma de Prevención de la Violencia Sexual, 1997)

La agresión sexual no es un hecho individual explicable por la patología, el desvío o la marginalidad de ciertos individuos en particular, sino que está profundamente enraizada en las relaciones de dominación entre varones y mujeres.

Es posible, entonces, relacionar la violencia sexual con las formas como se organiza el poder en la sociedad y la influencia que éste cumple en la conducta de los individuos.

Pensemos, por ejemplo, en el mito de la identificación que comúnmente se hace entre la violencia sexual y los estratos o clases bajas de la sociedad ya que se adjudica a éstos la violencia sexual ya sea como victimas o victimarios.   

Aún cuando todas las situaciones de violencia sexual reconocen un contexto social común, basado en abusos de poder sexual, la variedad de contextos y circunstancias en las que pueden desarrollarse han dado lugar al estudio y abordaje de distintos cuadros específicos: 

- violaciones o agresiones sexuales de mujeres adolescentes, adultas, sean por parte de un extraño o de un conocido. 

- violencia sexual marital, es decir, por parte del cónyuge. 

- abuso sexual de menores. 

- violencia incestuosa. (CecymPrograma de Prevención de la Violencia Sexual, 1997)

VIOLIENCIA SEXUAL EN LAS MUJERES

Desde las vivencias de las mujeres las agresiones sexuales son todos los contactos sexuales no consentidos. Cada experiencia de agresión sexual es singular y sólo cada mujer puede dar cuenta de su verdadera dimensión. 

El relato creíble de una agresión habla de: 

- una situación inesperada, con violencia física, coacción armada y riesgo de muerte. 

- un agresor individual o grupal, desconocido, extraño y marginal. 

- un escenario solitario y apartado. 

En cambio lo que surge del relato de las mujeres es que: 

- no siempre hay violencia física o amenaza con armas sino intimidación y abuso de poder. 

- los agresores pueden ser extraños pero también, a menudo, ser conocidos y allegados y pertenecer a cualquier sector social. 

- la violencia sexual le puede ocurrir a cualquier mujer, de cualquier edad o clase social. 

- las agresiones sexuales pueden ocurrir a cualquier hora y en cualquier lugar. (CecymPrograma de Prevención de la Violencia Sexual, 1997)

La denuncia 

Muchas mujeres que sufren un ataque sexual dudan respecto a la posibilidad de hacer o no la denuncia. 

Así como cuando hay un homicidio se sabe que ninguna acción podrá devolver la vida a la víctima, las mujeres pensamos a veces que nada podrá reparar el daño sufrido. 

Hay varias razones por las cuales una mujer, ciudadana, apela a la Justicia ante una agresión sexual: 

- porque habiendo sido perjudicada considera que la sociedad o la comunidad en la que vive le acuerda el derecho a reclamar la intervención de las instituciones de Justicia. Se trata de asumirse como ciudadana igual que cualquier otra persona afectada por un perjuicio grave. 

- porque siente la necesidad de no permanecer pasiva ante una acción que considera vejatoria. 

- porque la denuncia le parece indispensable para recuperar su autoestima. 

- porque cree que el agresor debe ser conocido y marcado como tal para prevenir así a todas sus posibles víctimas. 

- porque siente la necesidad de no dejar impune el crimen al que se ha visto sometida. 

Desde luego las motivaciones no son excluyentes entre sí. 

Las razones que tiene la Justicia para intervenir no coinciden exactamente con todos y cada uno de los motivos enunciados. Los criterios legales y la definición misma acerca de que es o no una agresión sexual, no coinciden con las vivencias y sufrimientos de las mujeres. El objetivo central de la Justicia en los casos de delitos penales, como lo son los delitos sexuales, esta circunscrito, cuando se lo comprueba, a establecer una penalidad/castigo. No se ofrece por general la posibilidad a las mujeres de reparación del daño sufrido, en relación directa a estos delitos. 

A pesar de las motivaciones de las mujeres para efectuar la denuncia es necesario saber que una denuncia puede desencadenar otras consecuencias favorables, más allá del castigo a un culpable. Por ejemplo: individualizar frente a la sociedad a un violador que se cree impune. Puede también servir para establecer lazos de solidaridad con familiares y amigos y, sobre todo, para recuperar una autoestima muy dañada y reconocer su capacidad de sobre vivencia y resistencia. 

Es importante saber que: 

- la denuncia de una agresión sexual, cualquiera sea la decisión del juez e independientemente de que el proceso se interrumpa por falta de pruebas u otra causa, implica advertir a la sociedad sobre la eventual peligrosidad de la persona a la que se acusa. 

- muchas sentencias absolutorias no implican la inocencia de los acusados sino sólo el beneficio de una duda. 

La sociedad suele juzgar basándose en otros elementos de prueba que no son válidos para la justicia. (CecymPrograma de Prevención de la Violencia Sexual, 1997)

Existe otro tipo de violencia sexual que a veces resulta ser mas desgarradora. Muchas mujeres de toda edad son obligadas por sus parejas a realizarse Los abortos forzosos y la anticoncepción forzosa, estos representan  violaciones de los derechos reproductivos de las mujeres, y en particular de su derecho a adoptar decisiones relativas a la reproducción sin sufrir discriminación, coacciones ni violencia. En el derecho internacional humanitario, y en concreto en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, se definen el embarazo forzado y la esterilización forzada como crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra. Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, aprobado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una corte penal internacional (A/CONF.183/9), arts. 7 y 8.
La ex relatora especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la violencia contra la mujer, con inclusión de sus causas y consecuencias, Radhika Coomaraswamy, ha afirmado:

Los abortos forzosos, la anticoncepción forzosa, el embarazo mediante coacción y los abortos en condiciones poco seguras constituyen violaciones de la integridad física de la mujer y la seguridad de la persona. Por ejemplo, en los casos en que los funcionarios del gobierno utilizan la fuerza física y/o detienen a las mujeres para obligarlas a someterse a esos procedimientos, las prácticas pueden equivaler a la tortura o a tratos crueles, inhumanos o degradantes. Doc. ONU E/CN.4/1999/68/.
VIOLENCIA SEXUAL CONTRA L@S NIÑ@S 

La violencia sexual contra l@s niñ@s es quizás la expresión más dramática de que sus vínculos con los adultos requieren de una profunda revisión. Con frecuencia, éstos se fundamentan en el autoritarismo, la subvaloración y la negación de sus derechos fundamentales. 

Esta violencia adopta múltiples formas: desde los golpes hasta el abuso sexual o la violación y el incesto, pasando por la distribución inequitativa de los alimentos en el hogar y los ciudadanos de salud. 

Cerca del 80% de los delitos sexuales conocidos por las autoridades, en especial violación, incesto y abuso sexual, son contra las niñas. El grupo más afectado está entre los 5 y los 14 años de edad, seguido de aquél que va de 0 a 4 años. Los agresores son adultos conocidos por las víctimas: padre, padrastros, tíos, abuelos, primos o vecinos. Se estima que en cerca del 85% de los casos, los agresores tienen relaciones afectivas con las víctimas. Esto implica ventajas sobre ellas, pues la jerarquía que da la edad o el parentesco les permite intimidarlas y manipularlas para convertirlas de víctimas en cómplices. 

Los agresores suelen apoyarse también en la complicidad de los adultos y en el temor de las víctimas para denunciar, así como en falsas creencias sobre la sexualidad infantil, como que las niñas provocan la agresión porque se insinúan o porque tienen fantasías sexuales y son mentirosas. 

Otro tipo de violencia sexual considerado como delito es el tráfico de niñas para dedicarlas a la prostitución forzada o explotación sexual comercial de niños y adolescentes. Los tratantes enrolan cada vez más a chicas menores de 14 años, dado que son muy cotizadas en los mercados internacionales, generan importantes ingresos y sirven también para la producción de material pornográfico. 

En cualquiera de los casos, los agresores atentan contra la integridad física, psíquica y social de las sobrevivientes, contra su libertad y dignidad. Se aprovechan de la condición de vulnerabilidad de esas personas que están iniciando los complejos procesos de aprendizaje y conocimiento, construcción de su psiquismo, identidad sexual y de género. Ellas no tienen una comprensión cabal de la sexualidad ni de las consecuencias y los riesgos del ejercicio sexual en condiciones de la desigualdad física, psíquica, cognitiva y social, no dan sentido real a lo que les está pasando. Por esta razón, el impacto sobre su salud mental y sexual perdurará durante muchos años. 

Para derrotar el silencio sobre la violencia sexual contra las niñas tendremos que desarrollar una actitud de sospecha, a fin de identificar temprano a las niñas abusadas sexualmente. Hay que creer cuando las niñas y niños nos hablan sobre posibles abusos sexuales, dialogar acerca de ésta problemática y, sobre todo, estimular la convicción ética de que las niñas, niños y mujeres merecen vivir una vida libre de violencia, coacción y malos tratos en un ambiente seguro y libre de temores y amenazas.Londoño Vélez, Argelia. Los muros del silencio. María, María. Campaña de las Naciones Unidas por los Derechos Humanos de las Mujeres y las Niñas, contra la Violencia. Chile p23. 1998. 

Cuando un niño/niña le confía a un adulto que ha sufrido abusos sexuales, el adulto puede sentirse muy incómodo y puede no saber qué decir o hacer. Se deben seguir las siguientes sugerencias para responderles a los niños que dicen haber sido abusados sexualmente:

Qué Decir

· Si el niño de alguna manera indica que ha sufrido abuso sexual, aliéntelo a hablar libremente de lo que le pasó. 

· No haga comentarios pasando juicio. 

· Demuéstrele que usted lo comprende y que toma muy en serio lo que dice. Los psiquiatras de niños y adolescentes han encontrado que los niños que tienen quien los comprenda reaccionan mejor que los que no los tienen. La respuesta inicial a la revelación de abuso sexual es crítica para la habilidad del niño para resolver y sanarse del trauma del abuso sexual. 

· Asegúrele al niño que hizo bien en decirlo. Si el niño tiene una relación cercana con el que lo abusa, se sentirá aterrado si lo ha amenazado con hacerle daño a él o a su familia como castigo por decir el secreto. 

· Dígale al niño que él/ella no tiene la culpa por el abuso sexual. La mayoría de los niños tratan de entender el abuso y piensan que ellos fueron la causa del abuso o se imaginan que es un castigo por cosas malas (reales o imaginarias) que hicieron. 

· Finalmente, ofrézcale protección al niño, y prométale que hará de inmediato todo lo necesario para que el abuso termine. 

Los padres deben de consultar con su pediatra o médico de familia, quien podrá referirlos a un médico que se especialice en la evaluación y el tratamiento del abuso sexual. El médico que examine al niño podrá evaluar su condición y dar tratamiento a cualquier problema físico causado por el abuso; podrá también obtener evidencia que ayudará a proteger al niño y le asegurará que todo está bien.

Usualmente, el niño/niña deberá también tener una evaluación psiquiátrica para determinar cómo le ha afectado el abuso sexual y así determinar si necesita ayuda profesional para superar el trauma del abuso. El psiquiatra de niños y adolescentes también puede ayudar a otros miembros de la familia que pueden estar muy afectados por el abuso.

Aunque la mayor parte de las acusaciones de abuso son verdaderas, pueden haber acusaciones falsas en casos de disputas sobre la custodia infantil o en otras situaciones. Ocasionalmente, la corte puede pedirle a un psiquiatra de niños y adolescentes que le ayude a determinar si el niño/niña está diciendo la verdad, o si le hará daño prestar testimonio en corte sobre el abuso.

Cuando el niño/niña tiene que testificar, se pueden tener consideraciones especiales para reducir su estrés, tales como el uso del video para grabar el testimonio, pausas frecuentes, la exclusión de espectadores o la opción de no tener que mirar al acusado.

Los adultos, dada su madurez y experiencia, siempre son los culpables en los casos de abuso. Nunca se le debe de echar la culpa al niño.

Cuando el niño hace una confidencia a alguien acerca del abuso sexual, es importante darle apoyo y cariño; éste es el primer paso para ayudar al niño a que restablezca su confianza en los adultos.

Pornografía Infantil y Pedofilia

La pornografía infantil es la reproducción sexualmente explícita de la imagen de un niño o niña. Se trata, en sí misma de una forma de explotación sexual de los niños. Estimular, engañar o forzar a los niños a posar en fotografías o participar en videos pornográficos es ultrajante y supone un menosprecio de la dignidad y autoestima de los niños. Esto significa que el cuerpo de un niño o niña carece de valor y les demuestra que su cuerpo está a la venta.

Los niños son desposeídos de su infancia. Los niños pierden la confianza en los demás, particularmente en los adultos, y se quedan a merced de otros tipos de explotación y pueden desarrollar toda una gama de síntomas de tensiones postraumáticas tales como la depresión, la agresión y la violencia, pérdida de autocontrol e inclinación a la automutilación. Frecuentemente sus vidas terminan en suicidio.

Es realmente difícil lograr una aplicación efectiva de las leyes contra una actividad encubierta. Pero las leyes deben ser aplicadas. Son la protección final de los niños y hasta ahora no se ha hecho lo suficiente para promulgar leyes realmente eficaces o para aplicarlas cuando ya están en vigor. 

ABUSO SEXUAL EN EL MATRIMONIO O LA PAREJA

Muchas veces nos hemos encontrado con mujeres y hombres que después de un tiempo de psicoterapia, por diversas razones, y habiendo restablecido problemáticas de su personalidad, como ser identidad, discriminación, cuidado de si misma, se dan cuenta que su marido abusa sexualmente de ellas. Otras personas saben que se están dejando abusar y no pueden reaccionar ni hablar sobre esto. No pueden poner límites a lo que saben bien es un atropello a su persona.

Ejemplos : 

Llegar a una relación sexual sin haberla querido, quede claro que no haberla querido y no habiendo entrado posteriormente en un juego de seducción y erótico de los dos. 

Con las siguientes particularidades en orden de gravedad:

· forzada físicamente, esto constituye una violación 

· con amenazas explícitas o implícitas 

· habiéndose negado explícitamente 

· habiéndose negado implícitamente 

· hacer o dejarse hacer practicas eróticas que le desagradan, no le gustan o le causan displacer 

· tener reiteradamente relaciones sexuales sin tener ganas 

· tener relaciones o practicas eróticas o distintas técnicas como canje o a cambio de determinadas cosas, es una especie de prostitución. Se hace a sabiendas do los dos o de una sola persona. Y en el caso puede ser que ambos sean los abusados mutuamente 

· sufrir actitudes violentas 

· fingir el orgasmo 

Contra la Agresión Sexual Conyugal ...

Se impondrá pena de reclusión según se dispone más adelante a toda persona que incurra en una relación sexual no consentida con su cónyuge o ex-cónyuge, o con la persona con quien cohabite o haya cohabitado, o con quien sostuviere o haya sostenido una relación consensual o la persona con quien haya procreado hijo o hija, en cualquiera de las circunstancias siguientes 

· Si se ha compelido a incurrir en conducta sexual mediante el empleo de fuerza, violencia, intimidación o amenaza de grave e inmediato daño corporal; o 

· Si se ha anulado o disminuido sustancialmente, sin su consentimiento su capacidad de resistencia a través de medios hipnóticos, narcóticos, deprimentes o estimulantes os sustancias o medios similares; o 

· Si por enfermedad o incapacidad mental, temporal o permanente estuviere la persona incapacidad para comprender la naturaleza del acto en el momento de su realización; o 

· Si se obligare o indujere mediante maltrato y/o violencia psicológica al cónyuge o cohabitante a participar o involucrarse en relación sexual no deseada con terceras personas. 

La pena a imponerse por este delito, excepto la modalidad a que se refiere el Inciso(a) de este artículo, será de reclusión por un término fijo que quince años. De mediar circunstancias agravantes, la pena fija establecida podrá ser aumentada hasta un máximo de veinticinco años, de mediar circunstancias atenuantes, podrá reducirse hasta un mínimo de diez años. 

La pena a imponerse por la modalidad del delito a que se refiere el Inciso(a) de este artículo, será de reclusión por un término fijo de treinta años. De mediar circunstancias agravantes, la pena fija establecida podrá ser aumentada hasta un máximo de cincuenta años, de mediar circunstancias atenuantes, podrá ser reducida hasta un mínimo de veinte años. 

Cuando la modalidad del delito descrito en el Inciso(a) de este artículo se cometiere mientras el autor del delito hubiere penetrado al hogar de la víctima sin el consentimiento de ésta o a una casa o edificio residencial donde estuviere la víctima, o al patio, terreno o área de estacionamiento de estos, y cuando los cónyuges o cohabitantes estuvieren separados o residiendo en viviendas diferentes o hubieren iniciado una acción legal de divorcio, la pena del delito será de reclusión por un término fijo de sesenta años. De mediar circunstancias agravantes, la pena fija establecida podrá ser aumentada hasta un máximo de noventa y nueve años de mediar circunstancias atenuantes, podrá ser reducida hasta un mínimo de cuarenta años. 

El tribunal podrá imponer la pena de restitución además de la pena de reclusión establecida en cualquiera de las modalidades anteriormente señaladas. 

DOMINACIÓN FEMENINA

Dicho juego erótico consiste básicamente en un cambio de los roles tradicionales (o al menos antiguamente tradicionales) de "pasividad-sumisión" por parte de la mujer y "dominación-agresividad-iniciativa" por parte del hombre durante el desarrollo de las actividades sexuales y en especial durante los juegos eróticos que muchas parejas disfrutan y practican como un estimulante aperitivo previo a la consumación de la relación sexual propiamente dicha.

En la Dominación Femenina el juego consiste en implementar una fantasía erótica muy habitual en muchos hombres y en muchas mujeres: el que la mujer domine, comande, sea el ama y señora que ordene a su hombre a hacer todo lo que ella le diga, y el hombre a su vez asuma el rol de siervo, esclavo o prisionero que cediendo su libertad y voluntad a la mujer, se esforzará en cumplir con las órdenes de ella mientras dura el juego. 

En dicho juego, que puede tener una duración de unos pocos minutos previos al acto sexual o prolongarse durante horas e incluso días, la mujer podrá asumir roles tales como los de ama (la más común y abarcadora), diosa, dueña, empleadora-patrona, jefa, secretaria o colegiala dominante, amazona, etc. y el hombre los roles complementarios como los de siervo o esclavo, humilde empleado, prisionero, y hasta sufrir una cosificación por lo que será tratado como un objeto (asiento, lustrador, cenicero, trono, etc.) que brindará placenteros servicios a su ama o ser "animalizado" y transformado en caballo-humano o perro propiedad de su dueña, que sabrá como adiestrarlo para que pueda satisfacerla de la mejor manera posible. 

ABUSO SEXUAL EN HOMBRES

El abuso sexual es una realidad en muchos países y, sin embargo, continúa siendo un tabú. En las últimas dos décadas, el movimiento de mujeres ha contribuido enormemente a abrir la discusión del abuso sexual. Ese trabajo básico ha hecho posible que los hombres que han sufrido abuso sexual hablen sobre sus experiencias y busquen ayuda para superar el trauma del abuso.

El abuso sexual tiene consecuencias devastadoras en las víctimas, incluyendo aquellas que lo sobreviven. Las víctimas deben luchar por superar los efectos emocionales y sociales del trauma que han sufrido.

Una Cultura de Silencio

Es particularmente difícil para los niños y los hombres revelar que fueron sexualmente atacados. Nuestra sociedad nos condiciona a creer que los hombres deben estar siempre "en control": de sus emociones, de otras personas y de su entorno. Se les enseña a definirse a sí mismos como hombres por el grado al que puedan alcanzar con éxito este control. Como consecuencia, la mayoría de hombres no cree que será una "víctima", y especialmente no en el terreno sexual. Cuando esto ocurre a menudo provoca un fuerte choque emocional, siendo algo tan alejado de la experiencia normal de los hombres.

No sólo es difícil para los hombres aceptar el ser sexualmente atacados, sino también común que vivan en silencio, ya que las reacciones de otras personas aumentan la sensación de ser victimizados. Al igual que al sobreviviente le resulta difícil creer lo que le ha ocurrido, también otras personas responden con incredulidad. Si un hombre revela que fue abusado sexualmente, a menudo se le castiga aún más cuando su "hombría" y orientación sexual son cuestionadas.

El ataque sexual es una forma de violencia en la cual el "sexo" es utilizado como arma contra la persona de quien se abusó. Como consecuencia, a la mayoría de hombres sobrevivientes les preocupa en alguna medida su sexualidad, ya sea en lo relacionado a nuestra identidad masculina, nuestra posición entre hombres, la masculinidad de nuestra conducta, nuestras preferencias sexuales, la frecuencia y satisfacción de nuestra actividad sexual o nuestra capacidad para la intimidad sexual. 

Estos problemas afectan nuestras vidas cotidianas, a menudo durante años después de que terminó el abuso.

Por lo general, la gente asume que cuando un hombre ataca o viola sexualmente a otro hombre, el ofensor es homosexual y la víctima también lo es. Estas nociones, populares pero equivocadas, tienen su raíz en el mito de que el asalto sexual busca principalmente la gratificación sexual, y la gente ignora los asuntos del poder y el control. Las investigaciones han mostrado que la mayoría de hombres que atacan a otros hombres tiene una orientación heterosexual y que la mayoría de sobrevivientes de violencia sexual también es heterosexual.

Asumir que los ofensores son homosexuales protege y exonera al ofensor heterosexual e injustamente hace surgir sospechas y culpabilización hacia la comunidad homosexual. 

Asumir que la víctima es homosexual tiene consecuencias negativas para el sobreviviente, quien, sin importar que sea heterosexual u homosexual, sufrirá el estigma social de ser considerado homosexual, además de la sensación de culpa por el ataque. Esta culpa está basada en la incapacidad de hacer una distinción clara entre el sexo con consentimiento y sin consentimiento.

Aunque el abuso sexual crea confusión y preocupación acerca de la sexualidad, no determina la preferencia sexual del sobreviviente. Es solamente el sobreviviente, y no el ofensor, quien determina sus preferencias sexuales y con quién está dispuesto a tener relaciones sexuales.

¿De Víctima a Victimario?

Los hombres que fueron sexualmente abusados en la niñez responden al abuso en una variedad de formas. A algunos les abruman tanto los devastadores efectos del abuso que sufrieron en su propia vida que deciden firmemente ayudar a que el mundo sea más seguro. Así, se aseguran de que, al ser padres, la relación con sus hijos e hijos sea responsable y libre de abuso; se dedican al servicio de la humanidad, aprendiendo habilidades de asertividad y comunicación o combatiendo la injusticia social a través del activismo. Otros sobrevivientes continúan viéndose a sí mismos como víctimas indefensas, y luchan continuamente por sobrevivir día tras día. Carecen de la capacidad y voluntad de abusar de otros, y a menudo están sujetos a sufrir nuevos abusos.

Muchos de los ofensores son hombres, pero el ataque sexual contra hombres o niños también puede ser y es perpetrado por mujeres. Es importante reconocer que algunos hombres y niños han sido sexualmente abusados por una o más mujeres, y siendo así merecen apoyo. 

Abuso sexual
Nuestro cuerpo nos pertenece y es nuestra más valiosa propiedad. Por eso, cuando alguna persona intenta meterse con nuestro cuerpo, tocarlo, acariciarlo, o nos obliga a realizar actividades sexuales que no nos gustan o nos hacen sentir mal, usando la fuerza, el miedo, la autoridad, hay abuso sexuales de las muestras de afecto y cariño sincero.

Las niñas y los niños muchas veces son víctimas de abuso sexual. Por ello es importante que si alguien es abusada o abusado o sabe de otras personas que lo sean, no se calle y que denuncie la situación o lo hable con personas de confianza que puedan ayudar. Algunas de ellas pueden ser familiares, profesores, otras/os profesionales, amigas y amigos.

Analicemos dos artículos. El primero es de la Convención de los Derechos de la Niña y el Niño, y dice:

Artículo 34: "Los Estados Partes se comprometen a proteger a la niña y al niño contra todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin […] tomarán, en particular, todas las medidas [...] que sean necesarias para impedir: a)La iniciación o la coacción para que una niña o niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; b)La explotación de la niña o el niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; c)La explotación de la niña o el niño en espectáculos o materiales pornográficos."

El segundo corresponde al Capítulo L "La niña" de la Plataforma de Beijing:

Parágrafo 283: "Medidas que han de adoptar los gobiernos, y según proceda, los organismos internacionales y las organizaciones no gubernamentales[…] Promulgar y aplicar leyes que protejan a las niñas contra toda forma de violencia, incluyendo la elección prenatal del sexo y el infanticidio femenino, la mutilación genital, el incesto, los abusos sexuales, la explotación sexual, la prostitución y la pornografía infantil, y establecer programas seguros y confidenciales y servicios de apoyo médico, social y psicológico apropiados para cada edad destinados a las niñas víctimas de violencia" Martínez, Ivana; García Jurado, Mariana. Derechos Humanos de Niñas y Niños...Un punto de partida para alcanzar el cielo. Rosario. Instituto de Género, Derecho y Desarrollo.1998.

Asimismo, la persona que ha sido víctima de violencia o abuso sexual está ejerciendo su derecho a ser protegida por el Estado como Víctima de un delito. El Ministerio Público reconoce a las víctimas algunos derechos específicos. La atención en los servicios de urgencia debe asegurar y/o facilitar el ejercicio de dichos derechos: 

· A ser atendida 

· A recibir un trato digno

· A denunciar el delito

· A ser informada de sus derechos y de la forma de ejercerlos 

· A solicitar protección 

· A obtener reparación

· A ser escuchada

· A interponer querella 

· A participar en el proceso

· A reclamar 

III. MALTRATADORES.

3.1 ¿Quiénes son maltratadores? Son todas aquellas personas que cometen actos violentos hacia su pareja o hijos; también puede ser hacia otros en general.

3.2 ¿Por qué maltratan? Porque no saben querer, no saben comprender, no saben respetar.

3.3 ¿Qué características tienen los maltratadores?

1. Tienen baja autoestima.

2. No controlan sus impulsos.

3. Fueron víctimas de maltrato en su niñez.. No expresan su afecto.

3.5 ¿Qué se debe hacer para no llegar al maltrato?

Aprender a:

- Comprenderse. 

4. No saben expresar afecto.

3.4 ¿Qué características tienen los maltratados?

1. Tienen baja autoestima.

2. Sumisos.

3. Conformistas.

4. Fueron víctimas de maltrato.

5- Comunicarse con calidez y afecto.

- Respetarse.

- Dominar sus impulsos (ira, cólera).

IV. VIOLENCIA SEXUAL, UN ASUNTO DE DERECHOS HUMANOS. 

La violencia constituye un elemento cotidiano en la vida de miles de niños y niñas en el Perú, siendo la violación y el abuso sexual que se cometen contra este vulnerable sector de la población, una de sus manifestaciones más dramáticas y extremas. La violación y el abuso sexual afectan una pluralidad de derechos humanos fundamentales tales como la libertad sexual, la integridad corporal y mental, la salud integral, la vida en su dimensión más amplia, comprometiendo el futuro de las víctimas.
Los derechos vulnerados con las agresiones sexuales han sido constitucionalizados a nivel mundial, como muestra de su trascendencia. No obstante que tales agresiones involucran un problema de derechos humanos, coexisten al respecto diversas percepciones sociales, muchas de las cuales lo asumen como de segundo orden, silenciándolo, desconsiderándolo políticamente y tolerándolo; de modo que la mayoría de violaciones se mantienen en la impunidad.

Asimismo, los distintos sectores sociales en el Perú, al abordar el problema de los derechos humanos, no conceptualizan las agresiones sexuales como un problema que afecte profundamente tales derechos sino, más bien, como un asunto de naturaleza puramente sexual. Se diferencian así de la comunidad internacional, para lo cual la violencia contra la mujer es tema de la agenda pública y constituye un problema global que afecta los derechos humanos, y es un obstáculo para el desarrollo.

Son múltiples los factores que contribuyen a producir y perpetuar la violencia, siendo fundamental, a nuestro juicio, la socialización, que forma individuos con roles diferenciados y asimétricos, y coloca a la vez en posiciones de subordinación a las mujeres y de dominación a los varones, adjudicándoles valores distintos. Al respecto, David Finkelhor sostiene que la victimización sexual probablemente es tan común en nuestras sociedades debido al grado de supremacía masculina existente. Es una manera en que los hombres, el grupo de calidad dominante, ejercen control sobre las mujeres. Para mantener este control, los hombres necesitan un vehículo por medio del cual la mujer pueda ser castigada, puesta en orden y socializada dentro de una categoría subordinada. La victimización sexual y su amenaza son útiles para mantener intimidada a la mujer. Inevitablemente, el proceso comienza en la infancia con la victimización de la niña.

Factor importante que actúa en la reproducción social de este fenómeno es también el derecho legitimado que los padres y tutores tiene de utilizar la violencia física y emocional o sexual como medio eficaz de control y socialización. Se produce así una internalización y aprendizaje de estas conductas, las cuales se repetirán más adelante, garantizándose su permanencia. Otro elemento, no menos significativo, es la violencia ofensiva o sutilmente transmitida por los medios de comunicación, que difunden imágenes y mensajes cargados de sexo, discriminación y muerte, invadiendo y agobiando permanentemente a personas de todos los sectores sociales.

4.1 Dimensiones de la violencia sexual contra niños y niñas.

Las características de las agresiones sexuales perpetradas contra los niños hacen prácticamente imposible aproximarnos siquiera a su verdadera magnitud. De otro lado, no existen investigaciones científicas oficiales que permitan un diagnóstico veraz; tampoco existen registros rigurosos, elaborados con criterios homogéneos que proporcionen información cuantitativa adecuada.

Asimismo, los mitos y prejuicios sociales, los obstáculos que se presentan en la administración de justicia contra quienes deciden denunciar la legislación inapropiada que no recoge las distintas modalidades de agresión sexual, sin otros tantos factores que impiden acercarnos a una dimensión más realista de este fenómeno social. Los casos registrados, que corresponden sólo a algunos denunciados, significarían apenas la punta del iceberg, sobretodo en cuanto se refiere a violaciones, incestos y todo tipo de agresiones sexuales contra niñas y niños, ya que por investigaciones no oficiales sabemos que la mayoría de violaciones no se pone en conocimiento de las autoridades, formando parte en gran medida de la criminalidad oculta.

Si bien es virtualmente imposible contar con cifras exactas, algunos estudios ofrecen una aproximación, la cual constituye una referencia alarmante.

Prado Saldarriaga concluyó en una investigación:

Que los delitos contra las buenas costumbres son un problema de importancia, ya que estas infracciones se mantienen en el tercer lugar de mayor frecuencia en el país.

Que las violaciones en menores de edad constituyen el atentado de mayor registro en los últimos 20 años.

Que la mayor incidencia de infracciones sexuales se registra en las zonas urbanas, principalmente en el departamento de Lima.

Que los autores de este tipo de delitos presentan mayor constancia en el grupo etario de 18 a 27 años, y entre personas con educación básica regular.

Que la criminalidad sexual sigue una tendencia ascendente en los últimos años en el Perú.

4.2 Consecuencias de la violación y el abuso sexual.

En cuanto a las consecuencias, estudios realizados a nivel internacional concluyen que las agresiones sexuales perpetradas contra un niño impactan gravemente su mundo interno, destructivos en la vida de la niña o niño. Dichos estudios sostienen que estas agresiones producen en la víctima serios trastornos sexuales, depresiones profundas, problemas interpersonales y traumas que pueden ser permanentes e irreversibles, incluso en algunos casos pueden ocasionar la muerte por traumatismo o suicidio, efectos que requieren intervención profesional inmediata.

Al respecto, el Dr. David Finkelhor, del Programa para el Estudio de la Violencia Familiar de la Universidad de New Hampshire, en una investigación realizada en 1980 con una muestra de 796 estudiantes de colegio, encontró problemas de sexualidad y bajos niveles de autoestima en aquellos participantes que habían sido victimizados sexualmente durante su niñez. El Dr. Nahman Greenberg, psiquiatra e investigador de la Escuela de Medicina de Illinois y Director de la Unidad de Servicios por Abuso a Niños (CAUSES), en su escrito "La epidemiología del abuso sexual" (1979) plantea la existencia de un alto riesgo de trauma mental para las niñas y los niños que han sido envueltos por adultos en actividades sexuales.

En la práctica clínica con jóvenes y adultos (as) que han sido abusados sexualmente durante su niñez, se han encontrado:

1) Dosis internas de emociones, como desesperanza, minusvalía, vergüenza, culpa e ira, acompañadas de inhabilidad casi total para manejarlas. La víctima siente terror al identificarla y en algunos casos invierte dosis inmensas de energía en reprimirlas. En el caso de ira, si ésta se expresa, los varones tienden a dirigirla hacia fuera, siendo agresivos con otras personas, mientras que las mujeres tienden a dirigirla hacia ellas mismas, envolviéndose frecuentemente en comportamientos autodestructivos, mutilándose con cortaduras, quemaduras o golpes y realizando intentos de suicidio.

2) Una gran dificultad para confiar. La misma entorpece grandemente el proceso de terapia.

3) Poca habilidad para establecer relaciones con pares.

4) Desbalance en las relaciones que se establece, en las que tiende a ocupar una posición inferior. Es común que la mujer abusada sexualmente en su niñez se convierta en esposa maltratada.

5) Temor a convertirse en agresor o agresora.

6) Problemas en su sexualidad.

7) Neurosis crónica de origen traumático.

V. VIOLENCIA FAMILIAR, MECANISMOS LEGALES DE PROTECCIÓN.

La conveniencia de regular jurídicamente la violencia familiar se fundamenta en la necesidad de encontrar mecanismos para proteger los derechos fundamentales de los integrantes del grupo familiar frente a los cotidianos maltratos, insultos, humillaciones y agresiones sexuales que se producen en el ámbito de las relaciones familiares. Si bien es cierto que las manifestaciones de violencia familiar no se producen exclusivamente contra las mujeres, son éstas -a los largo de su ciclo vital- las afectadas con mayor frecuencia. De este modo, la casa constituye un espacio de alto riesgo para la integridad de mujeres y niños, derivándose de ahí precisamente la denominación de violencia doméstica o familiar.
Resulta evidente, sin embargo, que el agente de la violencia no se limita siempre a dichos espacios; encontramos casos de agresiones en las calles, los centros de estudio y/o trabajo y en general los espacios frecuentados por las víctimas.

De otro lado, para interferirnos a mecanismos legales de protección frente a la violencia intrafamiliar es importante precisar primero dos conceptos: (i) ¿cuáles son los componentes de todo aquello que calificamos como mecanismo legal o, de manera más amplia, el sistema jurídico?, y (ii) ¿a qué acudimos cuando hablamos de violencia intrafamiliar?

El sistema jurídico tiene tres componentes básicos:

El primero, la ley. Es la norma escrita, la que encontramos en los códigos y en las disposiciones legales. Es importante porque tiene carácter universal, es decir, de aplicación general para toda la sociedad desde el momento en que se encuentra vigente. Un ejemplo es el Código de los Niños y Adolescentes, que es precisamente el texto de la Ley, el componente central de lo que significaría un mecanismo legal de protección a niños y adolescentes.

Un segundo componente es la institucionalidad. Es decir, todos aquellos operadores de la administración pública o privada que están involucrados en la aplicación de este componente normativo, de la ley escrita. Es un componente clave cuando hablamos de mecanismos legales de protección frente a la violencia familiar. Son las instituciones que nos ofrecen la sociedad y el Estado para hacer realidad aquello que disponen las normas legales.

Un tercer componente es el relativo a lo cultural. Alude a la idiosincrasia, a la ideología que está detrás de los aplicadores de la norma. Pero no sólo de ellos, sino también de quienes la concibieron y de aquellas personas que, en determinado momento y frente a un hecho concreto, deciden acudir y solicitar su aplicación.

Estos tres elementos son claves para entender todo lo que significa el problema de los mecanismos legales en una sociedad determinada.

Hecha esta precisión, pasaremos a definir lo que entendemos por violencia familiar. La misma alude a cualquier acción, omisión o conducta mediante la cual se infiere un daño físico, sexual o psicológico a un integrante del grupo familiar -conviviente o no-, a través del engaño, la coacción, la fuerza física, la amenaza, el caso, entre otros.

La mayoría de casos de violencia se producen donde existe una relación de poder, de jerarquía. Tanto en los casos de violencia sexual como familiar, podemos apreciar que existe una relación del fuerte contra el débil. Muy rara vez escucharemos hablar de la violencia del niño contra su padre. Por lo general, cuando los hijos expresan violencia contra sus padres se trata de padres mayores, muchas veces dependientes de sus hijos, y de hijos que los superan en fortaleza física.

El elemento de poder puede estar relacionado a la ubicación en el contexto familiar: padres-hijos, tíos-sobrinos; o también por la edad: adultos-niños; o por relaciones de jerarquía: marido-mujer. Estos son, pues, elementos claves que debemos tener presentes al hablar de violencia intrafamiliar.

5.1 Manifestaciones más frecuentes de violencia intrafamiliar.

1. El maltrato físico. Su explicación es obvia; se refiere a todas aquellas acciones violentas que dañan la integridad física de las personas. Por lo general, es un maltrato visible. Puede afirmarse que fue el tipo de maltrato que propició todo este proceso de búsqueda de respuestas legales, por tratarse de la agresión más evidente.

2. El maltrato psicológico. Que se refiere a toda aquella palabra, gesto o hecho que tienen por objeto humillar, devaluar, avergonzar y/o dañar la dignidad de cualquier persona. Esta es una manifestación de violencia mucho más difícil de demostrar, sobretodo en los casos en que se produce en el interior de un grupo familiar.

3. La violencia sexual. Que es toda manifestación de abuso de poder en la esfera de la vida sexual de las personas, pudiendo ser calificada o no como delito. Decimos esto porque, actualmente, algunas manifestaciones de violencia sexual son ignoradas por nuestra legislación penal. Pueden ir desde imposiciones al nudismo hasta la penetración anal o vaginal. Estos últimos supuestos son considerados por nuestra ley como delitos de violación.

5.2 Contra la Violencia Familiar.


Proyecto de Ley contempla la creación de 60 nuevos Tribunales de Familia que aumenta los jueces de 51 a 250, y que se caracterizarán por la inmediatez y las audiencias orales para llevar las causas. En su segundo trámite constitucional, el proyecto de ley pasa al Senado, y se espera que comience su implementación en julio de 2005.

Con el objeto de dar respuesta más rápida y certera a los conflictos familiares, la Cámara de Diputados, en una extensa sesión, aprobó el proyecto de Ley que crea los Tribunales de Familia.

Este, presentado en noviembre de 1997, busca terminar con los problemas de demora en la tramitación de las causas a través de una jurisdicción especializada, que contará con un consejo técnico multidisciplinario y mayor cantidad de jueces, quienes además, tendrán conocimiento inmediato, directo y oportuno de los casos. Se enmarca en las iniciativas que facilitan el acceso a la justicia y valora los derechos de los niños, quienes deberán ser escuchados por el juez.

“Este es un hito histórico. Por primera vez un proyecto agrupa, en una respuesta integrada de la justicia chilena, a más de 16 causas vinculadas a asuntos de familia, desde la nueva Ley de Matrimonio Civil, pasando por la Ley de Adopción, de Filiación, de pensión de Alimentos, de Violencia Intrafamiliar, que hasta ahora han estado dispersas”, dijo la Ministra del Sernam, Cecilia Pérez. Y destacó que “esto se logró con una votación unánime que refleja la voluntad transversal de todas las bancadas”.

La Secretaria de Estado indicó que la los tribunales de Familia, dotarán de mayor competencia a los jueces y permiten terminar con el largo recorrido por instancias y ventanillas, mayoritariamente de mujeres, quienes son las que más recurren a tribunales.

Las causas que se verán a través de ellos son las referidos a importantes leyes dictadas: Violencia Intrafamiliar, Filiación, Pensión de Alimentos, Relación padres e hijos, entre otros asuntos.

Un aspecto importante de este proyecto es que consagra por primera vez el sistema de mediación como resolución de conflictos, donde un tercero, sin poder coercitivo, ayude a las partes para llegar a un acuerdo.

Se aplicará en distintas modalidades, considerando la diversidad de los casos. Sin embargo, la mediación será obligatoria en los casos de alimentos, tuición y visitas, y facultativa para las demás asuntos.

El proyecto crea 60 Tribunales de Familia, que contarán con 250 jueces especializados, apoyados por un equipo profesional multidisciplinario (psicólogos, asistentes sociales, abogados). A dichos tribunales se suman 82 Juzgados de Letras, que también dispondrán de la facultad de atender causas de familia. 

Beneficios para las familias

Las mujeres son las principales demandantes en materias familiares. En los servicios públicos de asistencia jurídica, prácticamente el 50% de las consultas corresponden precisamente a familia y el 71% de quienes consultan son mujeres.

Más de un tercio de las demandas que ingresan a los juzgados de menores son relativas al derecho de alimentos y en un 98% de los casos son mujeres quienes los piden para sus hijos. Anualmente 27.000 niños sólo son reconocidos por la madre.

Y en un año también, los tribunales reciben alrededor de 75.000 denuncias por Violencia Intrafamiliar, es decir, tres veces de las denuncias por Robo con Violencia recibidas por la Policía. 

Causas por Ley de Violencia Intrafamiliar

Mención especial merece el procedimiento que aplicarán los Tribunales de familia a los casos de violencia intrafamiliar.

Contempla distintos tipos de respuesta en atención, especialmente, a la gravedad de los hechos. Se elimina la conciliación, mecanismo por el cual actualmente se archivan el 92 % de los procesos judiciales, que contemplaba el seguimiento de la relación entre agresor y víctima. Además, se fortalece las medidas de protección.

Se autoriza a cualquier tribunal de familia, penal o que ejerza jurisdicción en asuntos de familia que tome conocimiento de un acto de violencia intrafamiliar: deberá adoptar de inmediato las medidas de protección que correspondan, aún cuando pudiera ser incompetente. Se incorpora como nueva medida cautelar la prohibición para portar y tener armas de fuego a fin de precaver hechos de extrema gravedad.

Se fortalecen las atribuciones de Carabineros e Investigaciones. Con ello, l@s efectiv@s podrán ingresar a lugares cerrados; detener al agresor, si se trata de lesiones leves o amenazas con armas; incautar armas y otros objetos; identificar al agresor si quien ha denunciado lo desconoce su identidad.
